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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I87-M24€M.¡IDSS

San Sebast¡án 20 de nov¡embre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

'*'.
i

La Resoluc¡ón Gerenc¡al N'223-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 03 de oclubre de 2024. del Gerente de
Seguridad C¡udadana, Fiscal¡zación y Notificac¡ones; elexpediente N'CU 39647 de fecha 04 de nov¡embre del
2024, que conliene el recurso de apelación interpuesto por e¡ administrado I}wERSIONES HYPNOTIC SAC,
representado por Alex H¡nojosa Alcazar; lnforme N'493-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecña 06 de noviembre
del2024 de la Asesora Legalde la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notif¡c€ciones; lnforme
N'1201-2024JCDU-GSCFN-MDSS de fecha 08 de nov¡embre del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana,
F¡scal¡zac¡ón y Not¡ficac¡ones; Opinión Legal N"879-2024-GAL-MDSS de fecha 15 de noviembre de 2024 del
Gerente de Asuntos Legales; y

9S§!9E8A[09:
Que, de confomidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constituc¡ón Política del Peru. modificáda por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley
N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía polít¡ca,
económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Polit¡ca del
Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y
de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

AX!ESEqE!!E§:

Que, mediante Resoluc¡ón Gerencial N'0223-202{-GSCFN-MOSS de fecha 03 de ociubre del 2024, se
resuelve sanc¡onar a la empresa INVERSIONES HY¡|OT|C CUSCO SAC representado por el señor ALEX
HINO.TOSA ALCAZAR qu¡en conduce el establec¡mierfo omerciddenominado DISCOTECA HYPNOTIC por

comis¡ón de la ¡nfracción asignada con el códúo05.í0'por func¡onar los establec¡m¡entos comerciales en
gares que no cuenten con compatib¡lidad de zonificación, verificada por el área compelente de acuerdo con

el plan de desanollo urbano del Cusco" con una multa de 200% ub¡cádo en la calle Felipe Sicus N'217 del
Distrito de San Sebast¡án, provincia y departamento del Cusc,o con una multa del 200% de la UIT equivalente
a Sr'g,900.00 con código N"05.10 l0 'por func¡onar los establecimientos comerciales en lugares que no cuenten
con cor¡pat¡bil¡dad de zon¡fcación, verifcada por el área competente de acuedo con el plan de desarollo
urbano del Cusco'; dispon¡endo tamb¡én como medida complementaria la clausura def¡nit¡va del
establec¡m¡ento con giro comercial 'DISCOTECA HYPNOTIC" ubicado en la c¿lle Fel¡pe S¡cus N"217, del
distrito de San Sebasüán, pmünc¡a y deparlámento del Cusco (... ):

Que, med¡ante CU N'39647 de fecha 04 de nov¡embre del 2024, el administrado ALEX HINOJOSA ALCAZAR
representante legal de la empresa INVERSIONES HYNOTIC CUSCO SAC interpone recurso de apelac¡ón
contra Resolución Gerencial N'0223-2024.GSCFN-MDSS de fecha 03 de ociubre de12024.:

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, conforme lo esbblece el Art. lV, del Título Prelim¡nar delTexto Único Ordenado de la Ley N' 27444. Ley
del Procedim¡ento Adm¡n¡slraüvo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, en
adelante TUO de la Ley N" 27444.|os procedimientos adm¡nislrativos se sustentan en principios: como el de
Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Material En ese sentado las autoridades administrativas deben
acluar con resoeto a la Constitución. la Lev v el Derecho: otoroando a los administrados la posibilidad de oue
exoonoan sus aroumentos. a ofrecer v oroducir Druebas v a obtener una dec¡sión motivada v fundada en
derecho; deb¡endo en el proced¡miento, verificar plenamente los hechos que sirven de mot¡vo para sus
dec¡s¡ones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias aulorizadas por Ley;

Que, respec{o de los recursos adminislrativos el numeral 218.1 y 218.2 del articulo 218'delTUO de la Ley N'
27444. establece qre el tém¡no para la ¡ntercos¡ción del recurso de apelación es de ou¡nce n d¡as
Derontorios. dobiendo Ésolverse en el Dlazo de treinta (30) días. Asimismo, El articulo 220 sobre el reqlrso de
apelación señala: 'El recurso de apelac¡ón se ¡nteryondrá cuando la ¡mpugnación se sustente en diferente
inle'Dretación de las oruebas orcducidas o cuando se tlate de cuesüones de pu¡o derecho. deb¡endo
dirigiÉe a la misma autoridad que expid¡ó el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior
leárguico. " (Negrita agregado);
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Que, @nforme se verificá del Recurso de Apelación este fue presentado en fecha 04 de noviembre del 2024,
en contra del Resolución Gerencial N'0223-20246SCFN-MDSS de fecha 03 de octubre del 2024, el c/ual de
la verificac¡ón de la cedula de notificac¡ón dicha resolución fue notillcado en fecha 10 de octubre del 2024,
conforme al lnforme N'0963.2024-CN-GSCFN-MOSS de fecha 14 de octubre del 2024 el Sr. NOE JOSE PARI
PACHO (Jeb de la Oflcina Central de Not¡f¡caciones de la MOSS) de fol¡os (154-156).;

Que, el numeral 218.2. del arlículo 218" TUO de la LPAG El térm¡no para Ia interposición de los recursos es de
quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30); por su parte el Articulo 222'del
TUO de la LPAG dispone "Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos adm¡n¡strativos se
perdeá el derecho a art¡culafos quedando ñfme el acto";

Que, conforme se precisa lineas aniba el plazo paÉ interponer d¡cho recurso es de l5 días hábiles contados
a part¡r del día sigu¡ente de not¡ficado con la presente Resoluc¡ón Gerencial mater¡a de apelación; dicha
resoluc¡ón ha sido not¡ficado conforme al informe que se adjuntan al presente exped¡ente en fecha l0 de
octubre del 202¡l y contados a partir del día siguiente hábil el último dia para interponer dicho recurso era el
dia 3ug_qg!C!839.!.2q31, por lo que, dicha apelación estaria fuera de ptazo ya que et administrado presento
dicho rec¡irsos de apelación en fecha O¡l de nov¡embre del 202¡l conforme at s¡guiente detat¡e:
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Que, rñediante op¡n¡ón Legal N"887-2024€AL-lrDss de fecha ls de nov¡embre det 2024. et Ger€nte de
Asuntos Legales, oPINA lo sigu¡ente: lxue, se declare IMpRocEDENTE el recurso de apelación prcsentado
por el administrado ALEX HlNoJosA ALcazAR representante tegatde la empresa lNvERsloNEs HyNoTlc
CUSCO SAC con RUC N"2O605222723 quien coñduce elestablecim¡ento comerciatdenominado DTSCOTECA
HYPNOTIC ub¡cado en la calle Fel¡pe Sicus N'217 del Distrito de San Sebastián, provincia y departamento del
cusco; contra la Resoluc¡ón Gerenciat N'0223-2024-GScFNJritDSs de fecha 03 de oáubre der 2o24,pó.
estar fuera delplazo de Ley conforme a to dispuesto por elnumeral21g.2. del articulo 218. TUo de la LpÁG;
que. conforme al Art¡culo 222" del TUO de la LPAG se deberá declarar firme el aclo adm¡nistrativo trasuntado
en la Resolución Gerencial N"0223-2024-GSCFN-MDSS de fecha 03 de octubre det 2024, y ordenar a ta
Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, FiscalÉación y Notificac¡ón y la Of¡cina de Ejecxrc¡ón coact¡va su ejecuc¡ón
fozada del pago de la multa ¡mpuesta empresa INVERSTONES HYNOTIC CUSCO SAC con RUC
N"2605222723 del200% de la UIT equivalente a S/9,9OO.OO con código N.Os.tO. ( .. )":

Que, lor las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades
y TUO de la Ley N'27444, Ley del P.oced¡m¡ento Admin¡stralivo Generat:

SE RESI.JELVE:

ARICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE elrecurso de apelación presentado por et admin¡strado
ALEX HlNoJosA ALGAZAR representante ¡egat de ta empresa lNvERstoNEs HyNoIc cusco sAc con
RUc N"2605222723 quien conduce el estabtecimiento comerciat denom¡nado DlscorEcA HypNoÍc
ub¡cado en la calle Felipe sicus N'217 det Distrito de san sebastián. prov¡ncia y departamento del cusco,
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contra la Resolución Gerenc¡al N'223-202¡|€SCFNflDSS, de fecha 03 de octubre del 2024, por los
fundamentos expuestos; en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTiCULO SEGUNDO: DECLARAR firme el acto administrativo trasuntado en la Resolución Gerencial
N'0223.2024-GSCFN-MDSS de fecha 03 de octubre del 2024, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo
222' del TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.

ARICULO TERCERO: DECLARAR agotada la via administrativa, de confomidad a lo dispuesto en el articulo
228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo ceneral.

ARTICULO CUARTO: En virtud a lo resuelto en el Art¡culo Pr¡mero de la presente, REMITIR a la Gerenc¡a de
Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Nolificaciones para conoc¡miento y fines que conesponda. Asimismo, se
dispone la custodia del presente expediente adm¡nistrativo a la Gerencia en mención, devolv¡endo los actuados
en folios 188.

ARnCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución al administrado ALEX HTNOJOSA ALCAZAR
representante legal de la empr.esa INVERSIONES HYNOTIC CUSCO SAC con RUC N'20605222723 qu¡en
conduce el establecimienlo comercial denominado DISCOTECA HYPNOTIC, con dom¡c¡lio tegat consignado
ubicado en Pasaje Grace Mza. A Lote 4 del Cenfo Histórico del d¡strito y provincia del Cusco, deldistrito de
San Sebastián, provinc¡a y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad
C¡udadana, F¡scalización y Notilicaciones de la Entidad.

ARTICULO SEXÍO: ENCARGAR, a la Oficina de fecnotogia y S¡stemas tnformáticos, ta publicación de ta
presente Resolución en el portal lnstitucional de la Municipalidad D¡strital de San Sebaslián - Cusco.

REG'SÍRESE, COIÚUNIQUESE Y CUMPLASE.
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